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D I A R Í O  DE
Del Tiiftní8 7 de

BARCELO
marzo de iSaS.

Santo Tomas da /¡(quino.

Ii3s coarenca horas están en la iglesia de religiosas Cspuchinas : se des- 
á las diez de la mañána , y se rcaorva á las seis de la tarde.

Sale el. sol las 6 h. ig  n i.; y se pone á las 5 h. 4( m.

Dias horas. Termómetro. liarúmctco.
............  - ¡

Vientos y Atmósfera. |

'< 11 noche. 7 grad. S 27 p. 10 i. 5 N. f. V. nubes.
G 6 mnñnna. 6 I 27 10 9 0 . í. V. nubes rociado.

i'L 3 tarde. 9 9 27 10 N. 0 . F. Ídem.

Mando miUear. —  Orden de la  plaza.

Gefe de dia el coronel D. Felipe de Bujons.
Gefe de milieias de set7Íe.io el del 8.° batallón.
Rondas y contra'-rondas , ¡ilcm.
Principal de Atarnzams para mtilina , liAtilIoQ de Sres. OHciales , 6.* 

coRipaSía , su general gi;fe el bríf.ajier D. rraucisoo Coraan , y coronel co- 
mafldame D. Antonio Merlo. =  Moxó.

NOTICIAS 2 STRANGERAS. 
inclaterhaí

Lóndres i8  de febrero.
Acaba de llegar el embajador español que teHÍsmos en París y un con­

curso considerable ha ido á recibiclc y lo ha conduci lo en triu'ifo hasta 
su casa gritando vivan lo* Españoles constiíucionalss. Se vuelven locos 
aquí por los españoles, y están rabiando para poder ir □ nuestro auiili i contra 
cualesquiera que intente querer poner ¡os grillos que gloriosamente rompi­
mos el año 1820. Carta particular,

e s p a S a .
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde iG de febrero 

hasta 21 del mismo.
Bia 16. Han entra>Io siete embarcaciones menor-s de Saniucar y tres 

de levante , to las españolas.
Y  han salido un americano , un holandés y siete españoles.
Dia 17. r  Laúd nuestra Señora del Carmen , patrón Francisco Beltrsrr, 

de Tarragom y Málaga en 4 días , con vino. Ademas veiiue y cuatro em­
barcaciones meaores españolas.

Y  ha salido un bergantin ingles para D werd.
Dia 18. =; Land Saa'Josef, patrón Francisco Sala , de Tarragona en 8
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prevfnrlj por la ¡ey fuudamentsl y decralas de las Cdrtes , es üecesaria la 
reoovacion de los edictos de pelici'a y buea gobierno ba tenido por conve» 
aiente verificarlo asi en lo que concierne al ramo de obrería , sííadiendo 
quitando ó variando Je aquellos lo que ha parecido mas conducente á las 
circBnatancias : y á este fin ba acordado y loa Alcaldes constitucionales or­
denan y  mandan.

1. ° Que cualquiera persona qne preteavla construir de nnevo algún edi­
ficio en las calles que tengan plan aprobado por el Esemo. Ayiintamiento 
deberá arreglarse enteramente á e'l, presentando antes , Igualmente que en 
las que no lo hubiere , el correspondiente memorial con el perfil del edifi­
cio , firmado el primero por el dueño y el segundo por el albañil encargad* 
de hacer la obra que se quiera construir , bajo pena de demolición de la 
obra , y de doscientas libras al maestro albañil y de cien libras al dueño 
de la casa , si se faltase al arreglo prevenido , y Ifnea aprobada : pero ai 
no hubieren presentado el memorial y perfil , aunque se arreglasen á la lí­
nea del plan aprobado , se les embargará la obra , y  i  mas incurrirán el 
albañil y  dueño en la pena de veinte y cinco libras cada u n o .

2. ®̂ Que en todas las cvsas que se construyan 6 se reedifique su interior 
deberá el dueño hacer que las letrinas de ellas tengan toJis pósitos de la 
capacidad correspondiente á contener la inmundicia de todo el año , bajo 
pena de veinte y cinco libras y de haberlos de hacer construir desde’ luego 
ti no lo hubiere hecho, 6 ensanchar si no fuesen de suficiente capacidad; y 
bajo la misma pena deberá hacer construir un pozo paca sacar agua para ’ cl 
surtido de los habitantes de las mismas casas.

3 .  ° Resultando que el desagüe ó cotnonicacion que tienen los lugares co* 
muñes de lus edificios de esta ciulad coa los albauales principales de ella, 
es no solo perjudicial al puerto de la misma , sino también i  Ja salubri­
dad y comodidad de sus moradores, se previene que lodos los propieta­
rios que se hallen con posibilidades , y cuyos edificios tengan capacidad ó 
lugar a propósito para la construcción de letrinas lo verifiquen dentro do das 
meses; en la inteligencia de que se hará por el maestro de obras de la ciu­
dad la declaración ile todos los edificios que vengan comprendidos en di-.ho 
articulo , quedando al mismo tiempo faeultad al dueño de la casa de nom­
brar por su parte , en el caso de no estar satisfecho de la declaración que 
se hiciere, sugeto que, reunido con dicho maestro de obras, verifique 
el reconocimiento y haga relación jurada.

4*® Que los cimientos de cualquiera edificio que se construya de nueva 
deban tener de profundidad hasta encontrar un terreno firme , y de grueso 
la pared hasta el plan terreno , cuatro palmas ; desde óste al techo del 
primer piso tres palmos j y  desde éste acriba dos palmos y medio siendo 
de piedra 6 bien haya de se ser de palmo y medio en caso de construir­
se de ladrillos puestos de punta , bajo pena , al albañil de demoliciou y 
volver á arreglarla como queda prevenido y de veinte y cinco libras.

5.® Que los balcones de los entresuelos que sean mas altos de doce 
palmos desde el piso de las calles ó plazas mas anchas de treinta y cinco 
palmos no puedan salir del recto y firme de la pared mas que un palmo y 
cuarto ; en las de treinta palmo , ua palmo ; en las de veinte palmos, tre* 
cuartos ; en las de diez y seis palmos, medio palmo : compreendiendo ea 
dichas dimensiones el grueso del hierro ; y en las calles que no lleguen 
al aspresado ancho , so puedan salir dichos balcoBes del recto y fieme de
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le pored ; bajo ptna de seis libras por cada cosa ijue se contraTiniere , j  
de deshacer lo <joe escediere , y  arreglarlo á lo que queda prevenido.

6.® Que los balcones de cuartos principales cuya altura desde el piso 
de la calle, sea de veinte palmos 6 mas , salo puedan salir cuatro palmos en 
las plazas ó calles mas anchas de ireintra y cinco palmos : tres palmos y 
medio en las de veinte ; dos palmos en las de diez y seis ; un palmo y 
cuarto en las de catorce ; un palmo en las de trece ; tres cuartos eu las 
de doce ; y medio palmo en las de menor anchura , coraprétídido en las 
subrtttbchas dimensiones el grueso del hierro de la parte estetior : todo 
bajo la misma pena por cada cosa que se contravenga. (iSe continuard.

Pagaduría del 7.® distrito 
militar.

4.® semana del mes de febrero
S-. i 8 a3.

Estado de la entrada , salida, y  desisten  ̂ia de caudales y  efectos per- 
tenecientes á dicha pagaduría en la referida sanana.

Heales de vellou.

H x ií te u c ia  de
se>ftena au- I ¡ 7i tr a d (is  e

t e r io r .  U  p re se  a te .
E cs la te u c ití  

p a r a  Ia  i .a
S a t is fe c h o ,  m ana  de m arzo .

S n  d in e r o .................................................................
E n  r e c ib o s  d e l corf>y¡el X). A n to n io  E r a ^  T>fi le tr a s  c o n tr a  r l  S i \  7 \’so  ra ro  g en era l. 
E n  rccibo .t s u ti s fe c h o s e n  e sta p ro O fin c ia . 
E n  ie it’7t Ídem  vti In d e  l 'n rra g o tsa . . . • 
E n  Ídem  ídi./n e n  la  d e  Goro7/a..................

l I E U A I f Z A S .
S c s is tc n c ié  d e  ia semana

a n te r io r ................................... ly .Soo.aáS  t t
ñ e c ib id o  on  e s ta . . . . . . .  7 .09O>0GO

74.<4S 6 9  9^7,000 4 li,6 3 o  7 1 .9 5 9 , 8 1 9  ss
b^,5o6 so 

3 3 9 , 8 7 6  i f  
S3a,8u4 3o

3 5 9 , 8 7 6  9 7  

23S.844
»j4,93g 8

953,?á& s j J ‘i3.74« s T9 1 8

vj',634 9i.3áf 9f 83
5 4 ^ , 8 7 5 3.434,65! 1 7 1.4»s, 6-35 ao 364,84! aS

E n tr e g a d o  p o r  la s  te so ~  
r e t ía s  d e  e s ta  p ro -v íu c ia  
d e  G ero na , j -  T a rra g o n a  
e n  c u e n ta  de d ic h a s  li~̂  
h ran eas .

s4'9gO/B55 a3

1.3S4.6CÍ 1 7

it

E x is te n c ia . . . •  s? .2 53,¿8 7  u
E £ Ís te 7 iz ie  p o r  to d a s  ra io ^ te s .  *5.6 io ,43$ &

Nota : En este estado se dan por entrados dos millones de reales 
habiéndolo yn  hecho en otros anteriores y  son los mismos que se dieron 
por salidos en la  a.* semana de este mes l>s cuales se condujeron al 
cuartel general á disposición dsl intendente del ejercito de operaciones, 
pero Ínterin no se presentan los recibos de los cuetpos d quienes se dis­
tribuyan se d ‘ ben considerar como ecsister.tes en esta paaaduria en re­
cibos de caja por form alizar y  por esta razón se ha duplicado la en­
trada de dicha c mtidad sin que a k 'ra  pueda considerarse en la casilla 
de lo entregado por las tesorerías á cuenta ds las libranzas respecto á 
haberlo sido y a  en diches estados anteriores.

Barcelona 28 de febrero de 18 28 .=  £ ¡as de Vnoeta.
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Ilabieodo el Ayuntamiento constitucional de esta cíu lal pcoceJido en 

iRsion de hoy al Homhramiento de jueces de hecho en conformi lad al re­
glamento de libertad de imprenta de 22 de octubre de 1820 y ley adicio- 
D3l d e i2 .d e  febrero de 18 22, han quedado elegidos los ciudadanos 'si­
guientes : D. Matías Blasco , capitán de Attillona : D. Juan de Triarte te­
niente coronel de idem: D. Francisco Maritorena, tenieote de Soria: D. 
Francisco Coma , espitan de Ídem ; D. Francisco Cabrera, comandante del 
2.® baialloB de milicias: Ü. Diego Guerrero, teniente de Arti lería : don 
Alejandro Menendez , habilitado de Barbaslro : D. Miguel Rialp , espitan 
agregado al E. M. de la plaza : D. Buenaventura Torner, ecdtiomo de las 
Geronimas: D. Onofre Simó , empleado en la seoretaiia de! Gobierno po­
lítico : D. Josef Porteil , comandante del 5 .® batallón de milicias ; don 
Josef Mayol, empleado cesante : D. Josef López , empleado en la secreta­
ria del Gobierno político; D. Valentín Espard, comerciante y oficial de gra­
naderos del 4.® batallón : D. Magín Mata , empleado en la secretan'a del 
Gobierno político : D. Antonio Rcpeito , empleado cesante y oficial de ca­
zadores volúntanos á caballo ; D. Mai.uel Mi>:htí'lena , ofi-is) mayor de la 
tesorería de provincia: D. Juan Cuadros, capitán de ejército y comerciante; 
D. Vicente Csbanilles, ietiado ; D. Jo quin Liaré y D. Antonio Vlla , ca­
tedráticos : D. Manuel Luían , administrador principal de biteiíss ; don 
Francisco Perez de Meca , capitán de artiliería : D. Pablo López , idem; 
D. JosefTHlerís , teniente de idem ; D. Mariano Rengifo , espitan de Ara­
gón ; D. Salvador Manzanares , tesorero de ejército; D. Pedro Gil , comer­
ciante y D. Salvador Llongucras, bac.codado.

Bírceinna 6 de marzo de 182J. Por disposición del Esemo. AynnUniien- 
to n  Francisco A lte s  , secretario.

Caballos.

estado de los caballos de la ref)uisicion que han tocado
de los cuerpos.

Pueblos de su
Sugetos á <fue pertenecian. residencia. Volor.

¡ il  regimiento de la Constitución.
D. Éstevan Tuset......................... Barcelona,. 1100
D. Juan Graduli............................ V k h .......... 1280
D. Josef Riera............................... Ba .'alona.. 1400
D. Jaime Malla.............................. Idem . . 125o
D. Cárlos Janer............................. Idem . . ] Soo
n . Juan Sagués............................. l  lera . . 1200
D. Pedro Caiboncll...................... Idem . . i 5oo
D. Pedro Gcl................................ Idem . . i 5oo
D. Josef Boscb.............................. S. Juan de Vilasat. 1100
D. Antonia Pascual....................... Barcelona.. i 3 «o
D. Pablo Sané.............................. Idem . . 1200
D. Josef Barberá.......................... M -taré.. . . 900
D. Miguel Fita.............................. Barcelona.. 900
J). Tomas Lleoaact....................... M ataré.. . . 1200
D. Josef Font................................. M ataré.. . . 1600
D. Ramou Mas.............................. V icb .......... looe
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D. Antonio María Moteta.......... Idem . . 1700
D. Mariano M aneirt................... P rem ia... . 1000
Tí M'iri'inr» Mrl V ich.......... 1300
D. Juan Carbanal.......................... Idem . . I 000
D. Josef Marcansns...................... Barcelona.. 1200
D. Martin Bsrnés.......................... Idem . . i 3oo
D. Josef L'avayol......................... Ucru . . 800
D. Ramón Oliva............................ Mataré___ i 5oo
D. Antonia Hurgada...................... Barcelona.. 900
D. Magín Mitjans......... ............... Idem . . 800
D. Josüf Brunet.............................. I'lem . . 1000
D. Pablo Blancb........................... Idem . . 1300
rV T.Iitrh V ic h .......... 1600
D. Jacinto Foloh...................... .... Barcelona.. 85o
D. Josef Riera.............................. Idem . . 1600
D. Juan Bomis............................... Idem . . 1200

Berea. . . . . 1000
D. Rafael Puig............................... Barcelona.. 800
D. Salvador Puig........................... M ataré.. . . n a o
D. Martin Calvct............................ Barcelona.. i 3oo
D. Antonio Rovira........................ M ataré.. . , 1700
D. Pedro Bayona.......................... Barcelona.. 1680
D. Josef Masanés........................... Idem . . 1 5oo
D. Vicente Roca........................... I lem .. i 3oo
D. Josef Bosch............................... i  lem . . i 3oo
D. Jusef Ptgés............................... Badalona. , Coo
D. Josef Cuid as.......................... Idem . . i 4oo
D. Francisco H o n o r............. .. fiacceluua.. 1200

5 j , 92ors

Se continuará.

Conftsinn espontánea.
D. Joipf Carrera* y Ferrec de e iad 39 auos natural de Bailólas en el 

corregimiento de Getana , hijo de Juan y de Rita consortes difuntos, <]uon- 
dnm boticarios de dicha ciudal , ofi:ial de la secretaria de la Junta su­
perior de sanidad de la provincia de Barcelona , y liabilante con su le- 
g/cinia esposa D.'’  M»ria Engracia Cassjuana y Roch en la calle de san 
Olegario , piso 3.“ de la casa propia de Jacinto Ramou , perteneciente i  
la  parroquia de S. Pablo : Declara que antes del diei de marzo de i 8 ao 
( memorable en la historia barcinonense ) ya se hallaba comprometido á 
favor del sistema constitucional que felizmente nos rige; que fn dicho día 
en prueba de su entusiasma , fué el que puso al comandante de la guar­
dia del entonces capitán general D. Francisco Javier de Castaños , la es­
carapela nacional en medio del oumurosúicna concursa: que luego tremo­
lé un pendón por los parages mas públicos con el lema v ív a la  Conj- 
titucion : oue luego cooperé con otros ciudadanos al mantenimiento del 
orden : que se alisté en la milicia , adoctrinando á los individuos de su 
coapania en las maniobias de la guerra, haeiendo el servicio de simple
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railiciano : que después fu¿ subdirector del establecimiento gimnástico mi« 
litar , instruyendo a los jiÍTenes con uo adelantamiento csttaordinario : que 
no ha cesado de inculcar y manifestar en todas ocasiones las ideas de 
una libertad bien enien<Iida ; que á pesar de sus cortísimas luces , ht 
ocupado como sdcio diferentes veces la tribuna en la tertulia patriótica 
de Lacy : que en ella está subscrito bajo juramento solemne no comprar 
ropas ni otros géneros de íifeito comercio : que sirve actualmente cu el 
batallón de eeentoa de la universidad de Barcelona como alumno de da 
escuela de botánica y  agricultura : y  que no transigirá jamas con la t i ­
ranía : renunciando al intento toda ley que pudiese favorecerle en caso 
( que no será con la unión entre los libres) de que volviese el tiem­
po ominoso del absolutismo ; y sosteniendo hasta su lütima gota de san­
gre el Código sagiado de nuestros dere.-hos , porque con ello no contra­
ria absolutisimamente en nada la Religión católica apostólica , romana, si­
no que la defiende como única vcnladera. Lo que para que conste á la 
faz de todo el mundo , jura y firma de su propia voluntad y como cons­
titucional acérrimo; esperando que otros que se precien de ser libres, ha­
rán le propio, z i j o s e f  Carreras y  t'errer.

Intendencia de la provincia de Barcelona,
Para cumplimentar una orden de la dirección general de Directas se de­

sea saber donde tienen su residencia los Sres. marqueses de Aviles, Clara- 
fuerte del Norte y del Pino, y conde de Carrion de Calatrava ó cual es la 
de ios respectivos apoderados ; bien sea por dichos señores ó por otra per­
sona que lo supiere, se servirán noticiarlo en la secrelatia de está inten­
dencia de provincia.

A V ISO S A L  PU B LICO .

Mañana de i i  á 12 de ella se continuará en las casas Consistoriales 
la subasta del asiento para el deiiibo de la iglesia de S. Jaime y demas 
edificios necesarios para el ensanche y regulaciaacion de la plaza de este 
nombre , y se rematará al que ofreciese verificarlo con mayor ventaja á fa­
vor del común ai su proposición fuese admisible. Barcelona d de niaizo 
de 1828. =  Por disposición del Esemo. Ayuntamiento constitucional, Fran­
cisco Altés secretario.

En el día de hoy y á las de la tarde continua el reconocimiento 
de inútiles correspondientes al cuartel 2,® para el seivicio de la milicia 
nacional local en la iglesia del suprimido convento de Trinitarios descalzos: 
ailviitiendo que el que no se presente se dara por útil. = El Alcalde cons­
titucional 3.® Si Antonio Rodo».

No habiendo tenido efecto por falta de asistencia la convocatoria da 
los propietarias del canal de la izquierda del Llebregat que debía celebrar­
se el dia 2 de este mes en el salón del palacio de la Diputación de esta 
provincia , el M. I. Sr. Gefe político, su presidente , ha señalado el do- 
mii'go dia 16 del corriente para dicha celebración, en la inteligencia de 
que sea el que fuere el número de los interesados que concurran , se pro- 
derá á resolver lo que se tenga por conveniente. Barcelona 4 de marzo de 
1823. :r Francisco Galceran , vocal secretario interino.

Por disposición del Sr. juez de Hacienda entre las 10 y i i  horas de 
esta mañana se procederá á la venta en pública subasta de una tartana y 
mulo. 3  Ignacio Goloions.

£1 patrón Andrés Iglesias , que lo es del laúd nombrado I.a v/rgen de
Ayuntamiento de Madrid



Baéaa Guía , el mismo que hace de corroa desde esta a Valeocía , saldrá 
de esta el día ilia 8 del corriente , y adaiitirá los pasagctos que quieraa 
pasar i  Tarragona y Vaieocia.

D. Acdre* GisperC , profesor de 1 /  educación ha abierto su escuela ea
la calle déla Flasaders , casa n.° 5 , se eoscííirá de leer, escribir, con­
tar y gramática castelUna, de las odio horas á iss oace por la njaoana, 
y de dos á cinco por la tarde.

Emoarcacúmea vunidas al puerto el dia de ayer'
EspaTioles. De Cádiz y Denia en 8 dias, el laúd virgen del Carmen, 

de 24 tonda ¡as , su patrón Tomss Oliver, con traeos, carnazas , añil, al­
godón , harina , cueros y ottoa gdaoros i  varios. — Di Pa ma ea JíaUorca y 
Andraix en 5 úi»» , e! jabeque S. Aütonío , de a 5 toneladas, su patrón 
Pedro Juan Arrom » con algarrobas, trapos, aguardiente y ajas á vario'.a 
De Cádiz y Denia en 8 dias , el laúd S. Antonio , de 20 toneladas, su pa­
trón Jaime Estapd ,  con maiz de su cuenta. ~  Dt Cádiz y Denia en 8 dias, 
el laúd Sea. Ana , de 35 tendada?, su pAt.ron Fciis L'imona , con aigs.don, 
trapos, carnazas y añil. =  De Caitigena, Aguilas y Tarragona en 3 j dias.
la bombatJa N. S . del Carmen , de 3 p toneladas, su patrón Fulgencio Bcr-
celó , con picita y aceite de linaza a v.-trios.

Humilde rogativa , ea que por los tres días siguientes 8 , 9 y  10 del 
corrieniu en la iglesia de San Cayetano , la di.vocíon de algunas stSora.s de 
esta ciudad y oirás devotas personas invocará la protaccior del grande San 
Andrés Evelina  especial ahogado contra los terribles y espiniusos aciiden- 
tes Je apoplegia y muertes repentinas en vista de b s que se esperimentan en 
todos tiempos : á este fin de diez y media a once y mejia se celebrísráD tres 
misas con el Santísimo espuesto , aoompiiuando en eíUs una suave y paiéii- 
ca música , y en sus iutermedios se bata ei triduo del Santo ; se advierte 
que íüs Congregantes que quieran satiffacer sus anuaUtUdcs, lo podrán ve­
rificar en ti lugar acostumbrado.

Retornos. En la Kambla , casa de Antonio Casas, se halla una galera 
de retorno para Madritl.

En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de retomo para P er. 
piu.m y su carrera y otras comodid.as para la costa de lev.inte.

Perdidas Ea la tarde del dia de ayer , pasando por la Platería , se 
perdid una letra i.''* de c.amhio, dada en Marsella de 3 a p'.si-s i 3 rs. á car­
go del Sr. Soler : cualquiei.t que la hoya encontrado , sírvase entr'gsria á 
Kamon Casa!» , co.nfitcro al Borne , que se lo fgr.idecetá ; advirtiead» que 
el que la haya eaconlr.ido de nado Je servirá por ensr avisado el escet*' te.

Cualquiera que baya encontrado una maritilla negra que se perJid iletde 
los arcos de Juuqueris hasta l.i plaza deis Pexos, pasando por detras de las 
M.idslenas; sírvi.so entregarla al portero da la Esema. Diputación provin­
cial Bernardo Ba.ib , quien dará media peseta de gratificación.

Cualquiera que hubiese eneontraJo una libreta larga , se servirá dar avi­
so en la oíi.úna de e--te periódico , donde darán razón del interesado , que 
dará ur.a competeute gratificación.

Ei que haya enci»niraclo una ll.avcita de relox iie topacios , que se per­
dió desde la Bambla Iistta ios Encantes pasando por la calle Ancha , podrá 
servirse eatrrgarl.t al portero de la tesorería de Provincia , que a lemas de 
las gracias dsra una gcatilicacian.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Btasi.
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